
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Incorpora	a	la	Ley	Nº	3198	-Escalafón	del	Personal	Civil	de	la	Administración	Pública	Provincial-	el		Capítulo	XI	"Bis",	Artículo	34
"Bis".	Personal	Religioso.
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